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DIRECCI N REGIONAL DE AGRICULTURA SAN MART N

GOBIERNO REGIONAL DE SAN IVIARTIN

SAN M ABTIN

frpóohdá& Düw¡mal frigiunal
x. 128- 2o23-GRSM/DRASAM

Moyobamba,03 A[jíl 2UJ

VISTO:

El Memorándum N" 135-2023-GRSIú//DRASAM, de fecha 31 de

Marzo de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
lo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Conslituciotal, Ley No 27680 sobre

scentralización, la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias
s N" 27902 y No 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polítíca,

ica y administrativa en los asuntos de su comrytencia, constituy-endo para su

administrutción económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo
neral, aprobado con Decreto SuPremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de

en el numeral 1.1 del arlículo IV del Texto Unico ordenado donde precisa que las
autoridades administrativas deben de actuar con respecto a la Constitució4 la Ley y el Derecho,

dentro de las focuhades que le estén atribuidas y de acuerdo a los Jines para los que fueron
conferidos.

que: "La designación
Que, el Aaículo 77" del Decreto Supremo N' 005-90-PCM
consiste en el desentpeño de un cargo de responsabilidad directiva
la autoridad compelerrte en la misna o diferente entidod; en esteconfianza por decisíón de

mo caso se requiere del conocimiento previo de la enlidad de origen y del consenlimienlo del
idor. Si el designado es un sewidor de can'era, al lénnino de ladesigmción reasumefunciones

del grup ocupocional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen- En caso de
no pertenecer a la carrerq, concluye su relación con el Estaclo".

Que, [a Dirección Regional de Agricultura San Martirl medianre

35-2023-GRSM/DRASAM, de fecha 3l de Marzo de 2023, autoriza la

resolutivo de DESIGNACIÓN a la BACH. en Ciencias Contables GRECY

RAMIREZ, ca¡go estructural Especialista Administrativo l, Nivel

Remunerativo F-1, en el rirea de Recursos llumanos, a partir del 03 de Abril del2o23.

, Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido por

el Reglamento de (hganización y Funciones de la Dirección Regional de Agriculrura San Martin.

aprobado mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSIú/CR, de fecha 2l de noviembre del

2022 y Resolución Ejecutiva Rcgional N' 020-2023-GRSM/G& de fecha 03 de encro del 2023 y

con las visaciones de [a oficina de Asesoría [,egal, jefe del Área de Recurcos Humanos, Jefaturas

de ta Oficina de Gestión Administrativa y Gestión Presupuestal, Director Operaciones Agraria-s y

de la Dirección Regional de Agricultua San Martin.
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMf,RO.- DESIGNAR a la BACH. en Ciencias

ntables GRECY NICOLL GARCIA RAMIREZ. con DNI N'63283697, en la plaza vacante

Especialista Administrativo I, Nivel R€munerativo F-1, en el Á,rea dc Recursos

Humanos de la Dirección Regional de Agricultura San Martirq a partir del 03 de Abril del2023.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la prcsentc Rcsolución

confbrme a l-cv

REGTS'I'RESE Y COMUNIQUESE.

RE OE SAN [IARIi,l
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